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¡A MULTIPLICAR LAS ASAMBLEAS DE CIUDADANOS!

El pueblo venezolano es el líder de la lucha por la defensa de la democracia. Los ciudadanos en la calle, con coraje, sensatez y perseverancia somos los conductores de los combates cívicos contra un Gobierno fascista. 

Entramos en una nueva etapa de este proceso de liberación democrática. Tenemos enfrente a un Presidente enajenado que se niega a reconocer la realidad y que ha perdido toda legitimidad por sus sucesivas violaciones al estado de derecho y por su terca obstinación en desconocer la exigencia del pueblo soberano de que sea consultada su voluntad, tal como acaba de recomendar el Consejo Permanente de la OEA. ¿Qué hacer ante la situación de emergencia que vivimos?

1.- El pueblo debe disponerse a ejercer directamente la soberanía, tal como establece el artículo 5 de nuestra Constitución.

2.- El mecanismo de organización política del pueblo debe ser la creación de múltiples Asambleas de Ciudadanos, “cuyas decisiones serán de carácter vinculante”, según el artículo 70 de nuestra Constitución.

3.- Desde las Asambleas de Ciudadanos se deben asumir cuatro grandes tareas: resolver en colectivo los problemas de abastecimiento derivados del paro cívico nacional; desarrollar sistemas de seguridad y defensa de los derechos humanos de los ciudadanos de cada barrio y urbanización; deliberar sobre cómo desarrollar los propósitos de reconstruir y reconciliar al país; evaluar y proponer vías para lograr la salida del Poder  Ejecutivo Nacional.

4.- Al asumir el ejercicio directo de la democracia participativa y protagónica, el pueblo venezolano, basado en el espíritu y letra del artículo 350 de nuestra Constitución, desconocerá la autoridad del Poder Ejecutivo Nacional por cuanto Chávez  ha contrariado “los valores, principios y garantías democráticas” y ha menoscabado “los derechos humanos”. Invitamos a los venezolanos, una vez constituidos en sus Asambleas, a que hagan un pronunciamiento público ratificando formalmente la solicitud de renuncia al Presidente y asumiendo el ejercicio de su poder soberano.

5.- Vamos a tomar de manera permanente cada uno de nuestros espacios, nuestras calles y plazas. Vamos a convocar a las Asambleas de Ciudadanos a todos los vecinos, sin exclusiones de cualquier tipo. Porque en la Venezuela que vamos a reconstruir tienen plena cabida las esperanzas del pueblo chavista, así sea minoría. Nuestra lucha no es contra ningún grupo de compatriotas, sino contra unos funcionarios que han abusado del poder para robar, instigar al odio y asesinar, defraudando las expectativas del pueblo que quiere trabajo y seguridad, reconciliación y paz.

Por la Asociación Civil Asamblea de Educación: Leonardo Carvajal, Olga Ramos, María Josefina Pantin, Colven Pulido.  Caracas, 19-12-2002

PROPUESTAS PARA UN TEMARIO DE DELIBERACIÓN DE

LAS ASAMBLEAS DE CIUDADADANOS Y CIUDADANAS

A.- En lo Político:

1. Ratificación de la solicitud de renuncia al Presidente de la República y evaluación y propuestas de vías para lograr la salida del Poder Ejecutivo Nacional, incluyendo el desconocimiento de todas las acciones y decisiones del Poder Ejecutivo Nacional viciadas de nulidad por ilegales e inconstitucionales.

2. En nuestro carácter de accionistas de PDVSA, evaluar la situación de la empresa y discutir propuestas para evitar la destrucción emprendida por el Poder Ejecutivo Nacional.

3. Acciones de desobediencia tributaria y de otros tipos, en caso de que los actuales representantes del Ejecutivo Nacional desconozcan las decisiones soberanas del Pueblo de Venezuela.

4. Criterios para la formación del gobierno de transición, en el marco constitucional.

5. Elementos para un acuerdo de reconciliación nacional del pueblo venezolano.

6. Prioridades programáticas para un nuevo gobierno y aportes para un proyecto de país.

B.- En lo organizativo:

1. Planes para enfrentar los problemas de desabastecimiento derivados del Paro Cívico Nacional.

2. Preparación de planes de seguridad y defensa de los derechos humanos de los habitantes de barrios y urbanizaciones declarados en Asambleas de Ciudadanos. 

3. Identificar a nuestros representantes ante la Asamblea Nacional y los Consejos Legislativos para establecer mecanismos de comunicación, de presentación de propuestas específicas y de rendición de cuentas sobre su trabajo.

4. Mecanismos de coordinación entre las Asambleas de Ciudadanos de los distintos barrios y urbanizaciones, y con las Alcaldías y Gobernaciones.
